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Señor Alcalde:

Telgo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la nota gl3-
140 AI\{B, fechada el 7 de Junio de 2010, mediante ta tud consulta a esta
ProcuradurÍa si es posible que el Municipio de Boquerón, actuando de acuerdo con
l. t.y municipal, cancele tres meses de vacacioneÁ vencidas a una funcionaria sin
hacer uso de las mismas.

En cuanto aI tema consultado, me permito señalar que de acuerdo con el artÍculoll7 de la ley Io6 de l.gzs, modificada po-r la Jey sz de lgg4, sobre résimen
municipal, nin§qn servldor público municipal tendrá derecho a recibir el sueldo devacaciones, sln hacer uso de las mlsmas. I¿. normativa legal expuesta se dirige ae\rltar que los servidores públicos no ejezan su derecho á a"s"rrrso Ápectivo,pues las vacaciones persigluen que éstos puedan apartarse de la functón pública,
descansar, y reponer fueruas y eñergÍa pará incorpoiarse al cargo.

P-9r otr,a parte, el artÍculo 222 de la ley 63 de 3 de octubre de 2OOg, por la cual sedicta el Presupuesto General del Estaáo para la ügencia ftscal zo\ó,'al refertrse atpago de vacaciones de los servidores públic-o9 dispáne que éstas sólo se pagarán afuncionarios activos, cuando se hagiuso del uempo, y a los ex funcionarios, concargo a créditos reconocidos, cuando la respecuvilparuAa esté consignáa en elPresupuesto.

P"p,nllx" L P,***t
p*rnrolnrio l" /" -lJn"i¿tración

Panamá, 22 de junio de 2OlO.
c-68-10.

Señor
Juan B. Serrano
Alcalde Municipal del
distrito de Boquerón
proüncia de ChiriquÍ
E. S. D.

En ürtud de las nornas e>ramiriadas, se inffere que el derecho de los servidorespúblicos municipales a recibir el pago de vacaciones por del municipio separte
encuentra condicionado al hecho que los mismos uso fisico de lashagan
vacaciones, por lo tanto, el Municipio de Boquerón sólo podrá cancelar lasvacaciones vencidas de la funcionaria a la que se refiere su consulta, cuando éstalas uülice de acuerdo con los términos ya üedicados.

Atentamente,

Nelson

Jo p**oluo L l" -0L-t*hación iirue a pono^a, h drua a ti.
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